
CONSTANCIA SECREATRIAL: A Despacho de la señora Jueza, el presente 

proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, informándole que, 

transcurrido el término de rigor, el emplazado MANUEL GRILLO CARDO, 

no hizo comparecencia en el proceso.  julio 14 de 2023. 

 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

Secretario. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

 
Manizales, catorce  (14) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Radicado N° 2023-00144 

Sustanciación N° 362 

 
 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que durante el 

término de emplazamiento, el señor  MANUEL GRILLO CARDO no 

compareció, se ordenará nombrarle curador ad litem para que represente 

sus intereses en el presente litigio. 

 
En consecuencia, se designa para el efecto al profesional del derecho 

GUSTAVO ADOLFO TABORDA OCAMPO, identificado con la C.C 

No.10.211.969, abogado en ejercicio y portador de la T.P. 12.728,   a 

quien se le notificará el nombramiento de conformidad con el artículo 49 

del Código General del Proceso a la siguiente dirección en el Edificio La 

Expansión, oficina 01 a cra 23 N°25-32 , correo electrónico: 

gustavotaborda-@hotmail.com  

El cargo es de obligatoria aceptación y será desempeñado de forma 

gratuita . 

mailto:gustavotaborda-@hotmail.com


Por Secretaría remítase la comunicación correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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